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“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN RELATIVO A UNA INICIATIVA 
PARA REFORMAR DIVERSA DISPOSICIÓN DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Educación le fue turnada la documentación que integra el 
expediente legislativo INI/354/LXIV/06/23, relativo a la iniciativa para reformar la 
fracción I del artículo 19 de la Ley de Educación del Estado de Campeche, 
promovida por la diputada Genoveva Morales Fuentes del grupo parlamentario del 
Partido MORENA. 
  
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32, 42 y 44 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado, este Órgano Colegiado emite el presente dictamen 
para que sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 
 

METODOLOGÍA 
 

Atendiendo a lo ordenado por el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes claros y 
sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así como la 
forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por cuestión de 
orden del documento, se propone una metodología dividida en las fases siguientes: 
 
Un apartado de ANTECEDENTES, en el que se hará referencia de forma expositiva 
al trámite del proceso legislativo en Comisiones. 
 
Un apartado de SENTIDO DEL DICTAMEN, en el que se apreciará la decisión 
última de este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría 
determinando si es procedente o no la iniciativa examinada y de ser el caso, la 
propuesta que corresponda. 

Expediente N°: INI/354/LXIV/06/23. 
 
Asunto: Iniciativa para reformar la fracción I del 
artículo 19 de la Ley de Educación del Estado 
de Campeche. 
 
Promovente: Dip. Genoveva Morales Fuentes 
del grupo parlamentario del Partido Morena. 
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Un apartado de CONSIDERACIONES, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
 
Un apartado de DECRETO, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción 
de Decreto que, en su caso, reforme, derogue o adicione disposiciones a la ley 
secundaria de que se trata. 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- Con fecha 20 de junio del 2023, la diputada Genoveva Morales Fuentes del grupo 
parlamentario del Partido Morena presentó ante el Congreso Local la iniciativa 
citada en el proemio de este dictamen. 
 
2.- Que a dicha promoción se le dio lectura en sesión ordinaria de fecha 23 del 
mismo mes y año, turnándose a la Comisión de Educación para su estudio y 
dictamen. 
 
3.- El 27 de julio de 2023 la Presidencia de la Comisión de Educación convocó a 
sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este día con el objeto de 
poner en estado de resolución la iniciativa en mención. 
 
4.- En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente  

 
SENTIDO DEL DICTAMEN 

 
Primero. Es procedente la iniciativa para adicionar disposiciones a la Ley de 
Educación del Estado de Campeche, de conformidad con los motivos y 
fundamentos expresados en las consideraciones de este dictamen. 
 
Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 
términos de ley. 
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 CONSIDERACIONES 

 
Primera. Competencia de la Comisión de Educación. 
 
Esta Comisión de Educación es competente para conocer, estudiar, resolver y emitir 
el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 31, 32, 33, 
34 y 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 
Disposiciones de las que se infiere que las comisiones ordinarias elaborarán 
dictámenes, informes y opiniones, respecto de los asuntos que se les turnan, y 
ejercen las facultades de información, control y evaluación que les correspondan. 
 
Además de que las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo 
general a sus respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las 
atribuidas a cada una de las dependencias y entidades de la administración pública 
estatal, a los órganos constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades 
de las administraciones municipales, o a cualquier otro ente público estatal según 
el instrumento de su creación. 
 
Luego entonces, al encontrarse la Comisión de Educación entre las comisiones 
ordinarias enumeradas en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, es que se actualiza su competencia para poner en estado de resolución 
el asunto que nos ocupa.  
 
Segunda. Facultad de la promovente   
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 
al Congreso del Estado. 
 
De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por la diputada Genoveva 
Morales Fuentes integrante del grupo parlamentario del Partido Morena en la LXIV 
Legislatura, es indudable que la propuesta que dio origen a este dictamen es 
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legítima por haber sido instada por sujeto con reconocimiento constitucional para 
iniciar leyes. 
 
Tercera. Voluntad de la promovente 
 
Que mediante la iniciativa presentada la promovente pretende: 
 
Incluir la Educación Inicial como parte de la Educación Básica en el Estado. 
 
Cuarta. Declaración de competencia del Congreso Local y decisión de la 
Comisión de Educación. 
 
Que la competencia del Congreso del Estado para legislar en materia de educación, 
se encuentra reconocida en la fracción IV del artículo 54 de la Constitución Política 
del Estado, así como lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley General de Educación 
que en su parte conducente dice: “Artículo 3°.- El Estado fomentará la 
participación activa de los educandos, madres y padres de familia o tutores, 
maestras y maestros, así como de los distintos actores involucrados en el 
proceso educativo y, en general, de todo el Sistema Educativo Nacional, para 
asegurar que éste extienda sus beneficios a todos los sectores sociales y 
regiones del país, a fin de contribuir al desarrollo económico, social y cultural 
de sus habitantes.” Luego entonces quienes dictaminan en ejercicio de las 
facultades conferidas por la propia Constitución Local, así como por la Ley General 
de referencia consideran conveniente conocer y resolver respecto de la propuesta 
de reforma que nos ocupa. 
 
Que entrado al estudio que nos ocupa, podemos decir que la educación inicial tiene 
como objetivo orientar la participación de la familia y educadores en el proceso de 
cuidado, formación y educación de las niñas y niños, con la finalidad de que 
fortalezcan su salud, desarrollo físico, habilidades censo-perceptuales, motoras, 
cognoscitivas y emocionales para favorecer su desarrollo. Por lo que, la educación 
de la primera infancia se ha nutrido de los avances de la psicología y de las teorías 
del aprendizaje surgidas durante el siglo XX, cambios que trajeron como 
consecuencia la aparición de nuevos conceptos que orientan el quehacer educativo, 
haciendo que el concepto de educación inicial se convierta en una necesidad social, 
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previniendo dificultades escolares y garantizando el sano crecimiento intelectual y 
psicomotor del niño. 
 
De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO), el periodo que va desde el nacimiento hasta los 
ocho años se caracteriza por el desarrollo significativo del cerebro de las niñas y 
niños y constituye una ventana de oportunidades esencial para la educación. Según 
su Informe de Seguimiento de la Educación en el Mundo de 2022, 150 de 209 países 
establecieron como objetivo de atención a la Primera Infancia. 
 
En México la educación inicial se caracterizó por ser eminentemente asistencial, 
orientada al cuidado y guarda de niñas y niños con la intención de atender las 
brechas de género en el ámbito laboral, seguidamente se incorporaron los 
procedimientos de estimulación temprana y actualmente el desarrollo integral de la 
niñez. Por ello el cambio de paradigma en la educación para los primeros años de 
vida se dio mediante  el reconocimiento en 2019 en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 3o., párrafos primero y décimo primero, 
al establecerse el derecho a la educación inicial al señalar que: “el Estado -
Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la 
educación inicial, misma que formará parte de la educación básica y será 
responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia”.  Por su parte el 
párrafo tercero del artículo 6 de la Ley General de Educación señala que: “La 
educación inicial es un derecho de la niñez; es responsabilidad del Estado 
concientizar sobre su importancia y garantizarla conforme a lo dispuesto en 
la presente Ley”. En ese orden de ideas, la Secretaría de Educación Pública 
estableció los principios rectores y objetivos dentro de la Política Nacional de 
Educación Inicial, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de marzo de 2022. Siendo los principios rectores de la educación inicial los 
siguientes: 
 

1. Las niñas y niños son aprendices competentes, capaces de pensar, opinar, 
sentir y decidir, con base en la evolución de sus facultades y las experiencias 
que se les brinden; 
 

2. Las niñas y los niños son sujetos de derechos y es responsabilidad de los 
adultos generar las oportunidades para que puedan avanzar en el 
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descubrimiento y exploración de su potencial, brindándoles seguridad y 
confianza; 
 

3. Las niñas y los niños aprenden esencialmente a través del juego, por lo que 
debe garantizárseles experiencias en ese sentido que contribuyan a una 
progresiva adquisición de autonomía, fomenten su capacidad creadora y que 
favorezcan su aprendizaje, bienestar, libertad y felicidad; 
 

4. Las niñas y los niños requieren recibir servicios educativos de calidad, que 
garanticen la seguridad, protección, provisión, participación y aprendizaje 
infantil, cuidando que el entorno y las personas a cargo cuenten con las bases 
metodológicas, teóricas, normativas y operativas para la 
correcta implementación del servicio educativo; y 
 

5.     Las madres y padres de familia o tutores requieren recibir orientación y 
enriquecer sus prácticas de crianza a fin de alimentar las experiencias de 
aprendizaje de las niñas y niños a través de ofrecerles cuidados afectivos, 
atención a sus necesidades básicas y acercamiento a la cultura. 

 

Con base en los principios rectores, los servicios que proveen educación inicial 
deben: 

 

• Proporcionar ambientes de aprendizaje y cuidado para favorecer el 
desarrollo integral y el bienestar infantil; 

 

• Incluir interacciones cariñosas y sensibles, así como experiencias de 
juego, arte, movimiento, exploración, literatura y lenguaje, en las que se 
propicie la participación infantil; 

 

• Reconocer y fortalecer las prácticas de crianza en contextos tanto 
familiares como no familiares, dando un lugar social protagónico a la 
primera infancia; 

 

• Ser inclusivos, reconociendo y valorando la diversidad. Esto significa 
atender los intereses y las necesidades de cada niño o niña 
independientemente de su cultura, lengua, capacidades o discapacidades, 
condiciones socioeconómicas, geográficas, de desarrollo o de salud; y 
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• Ser equitativos, brindando una atención diferenciada y prioritaria para las 
niñas y los niños que se encuentran en condiciones de mayor marginación 
y vulnerabilidad. 

 
Por ello es importante sensibilizar entre el sector educativo, padres de familia y 
sociedad en general sobre la importancia de la educación inicial.   
 
Por lo anterior es que quienes dictaminan consideran procedente la iniciativa que 
nos ocupa y sugieren al Pleno legislativo manifestarse a favor de la misma.  
 
Quinta. Análisis de la redacción normativa  
 
En ese tenor este órgano legislativo, se pronuncia a favor de la propuesta de 
reformar la fracción I del artículo 19 de la Ley de Educación del Estado, para 
incorporar dentro del tipo básico a la educación inicial, con la finalidad de garantizar 
el derecho las niñas y niños campechanos desde la primera infancia, dotándoles de 
las herramientas necesarias para favorecer su desarrollo censo-perceptuales, 
motoras, cognoscitivas, entre otras. Asimismo, con esta reforma se armoniza la Ley 
de Educación Local con las disposiciones que establece la Ley General en la 
materia, garantizando su derecho a la educación.  
 
Cabe señalar que esta Comisión de Educación realizó ajustes de redacción y estilo 
jurídico, así como de técnica legislativa al proyecto de decreto originalmente 
planteado, sin afectar el fondo de la propuesta. 
 
Sexta. Impacto Presupuestal 

 

Que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, así como 
por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, el objetivo y alcance de la reforma  que se propone, no 
generará impacto presupuestal alguno, puesto que se trata de una disposición que 
no produce obligación económica adicional para el Estado, condición jurídica que 
hace viable su aprobación.  
 
Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  
 

DECRETO 



 
 

8 
 

 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número________ 
 

ÚNICO.- Se reforma la fracción I del artículo 19 de la Ley de Educación del Estado 
de Campeche, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 19.- ……………………. 
 

I. El tipo Básico comprende los niveles de Educación Inicial, Preescolar, 
Primaria y Secundaria. La educación inicial no constituye antecedente 
obligatorio para la educación preescolar, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos es responsabilidad del Estado, concientizar sobre su 
importancia. 

 
II. y III. ………… 

 
La………. 
 
En………. 
 
Se……… 
 
El…….... 
 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

 
SEGUNDO.- La Secretaría de Educación adoptará las medidas pertinentes para la 
observancia de lo dispuesto en el presente decreto, de conformidad con la 
disponibilidad presupuestal del ejercicio fiscal correspondiente. 
 
Tercero.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor 
jerarquía en lo que se opongan al presente decreto. 
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ASÍ LO RESUELVE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, EN EL PALACIO 
LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
 
 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN 
 
 
 

Dip. Noel Juárez Castellanos. 
Presidente 

  

 

Dip. Fabricio Fernando Pérez Mendoza. 
Secretario 

Dip. Jorge Pérez Falconi. 
Primer Vocal 

  
 
 

 
Dip. Irayde del Carmen Avilez Kantún. 

Segunda Vocal 
 

Dip. María Violeta Bolaños Rodríguez. 
Tercera Vocañ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja pertenece al dictamen del expediente legislativo No. INI/354/LXIV/06/23, relativo a la Iniciativa 
para reformar la fracción I del artículo 19 de la Ley de Educación del Estado de Campeche, promovida por la 
Diputada Genoveva Morales Fuentes del grupo parlamentario del Partido Morena. 


	Dip. Noel Juárez Castellanos.

